
2142 10 febrero ]970 B. O. d"l E.-N6m. as
E.ste MiniSterio, de L'OIlfQJ'ffil,jiid·t'onl~J>:CÚPLtéstá ;~leVatla por

.la ComjsiófiespeciuI desjgmada-;púrCl1'q.eú-üe,J4 -d~ octUJj:H<
d.e -1969 (<<Boletln Oficial ,del: Bstado» _d~12f)l; ha; resl;telto!i:Olll.
brat" Catedré:tiioo de «Quíinica Ín9rgÚlli¡;:a;,'-L"y _2.OJ~.-:<te,1a.:]:'a·
cultad de Ciencia.'i de lat¡-ntversid,a<t'A-e-':Oví(tdO,,-wptofe$Or
Agregado de «Química inorgá1l1c,a»en la __ :Facultad 'de.Ciencias
d.~ la Universidad de Barcelona don ,Juan: f1-ll.utl$ta ' Vetica:d
Raga (nÚIIrero del Reg1str~dePHlIDnal-A()lEC1161t --1lMido-<e]
14 de septiembre de 1909), con lo.senloliLInentos Q.ue-~~r1liqui
nación _reglamentaria leoorre~ondall!:Q:ea.quet'd0:eon la,
Ley 31!19f?'5~ de 4 de mayo.sob\eRetrlbuc:ioneedelosPU1H:io
nados de la Administracióri Civil del ~stado Y~etná$ dts:¡:x;..
Sicionescomplementa.rias.

Lo digo a V. 1. para :5\1 conocimiento :yefect-oS.
Dios guarde a V. l.
MadrId. 28 de enero de .1970,__P. D.,elDirec~or:'genera.lde

E1'l5€ñanZa SuperlO!' €' lnvestiga:ción, .Iu~n :Echeve.rrÍª,' Ganso~ti

Ilmo. Sr. Director general deEnseñ~ SüperKtr(",Inve.iti
g~ÓIl.

ORl)ENde 29 de enero de 1970 por la que se 'TlOIn~
ura. eH vírtud de ojjiJt,"'Íd6n,a don J'uan Obiols
y ¡NeOuUdrút.ieo tit' la Universidad de Santiago.

lhjlH. Sr.: En virtud de oposición.
Este, Ministerio .ha ,resuelto nombrar a don Juan Obio18

y Vie lll'l1mero del Registro de Personal AOIECl162; n.addO el
10 de.·ttg95to de 1919> Catedrático' de. «Ps1quj.a~í&» de la Facul
t~c' de Medictna '. de la Universt{Íad de Santiago"con los emolu~
mentos·que según liqUidación reglamentaria le· correspondan.
dé.aell~r<iQoon la Ley311196.l. ,de 4 de mayo~sobre Retribucio
nes de' los Funcionarios' de la ,i\dministraci6n Civil del E':stado.
v demás disposldones complenl~ta:ria.....

Lo 'di.go a V. 1. para sü conoCimiento y efectos.
~~$guarQe a V.' l.
Ml1drtd, 29 de enero de lf)70,~:? D.• el Director gena-al de

Enseííanzfl Snpe.riore- Investigación, Juan Echevarría- QangoitL

!lm(). sr; Directot. general de Enseñanza. Superior e InvestiR
ga:clón,

OPOSIClON"ES y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de2de febrero d.e:l97{1póT la Jl.lte se(jt)I/.
vaca concurso 'Wra la ~~iBión, de .una .plaaa.·de
Oficial Marítimo4e. segu1ldadasee-n,'~IServfcio
Especial de Vigila1u:ia Fiscal. '

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofie~al1'Y1ariLiIrtü4esegunda
clase del &rvieio Espeeial de VlgUan.chf Flsc:a1.dé:roiifQI1Uidg,d
con la Orden del :M1nisteritideHac!eIldI1 de2'1,d~ jUlio de 1965
(<<Boletín Oficl&ldel Estado»nútnero 19:7,(je18d~agosto)y'con
la Reglamentación General para el ingreso en la Admintsti'a.cióJi
Pública, aprObada por-Decreto 1411/1968",de'27~jup1o,yprev~tl.
conformidad 'ele la DlrecclónGep.eral·qe la rtilietón. PübUra; se
resuelvecubrir-la de acuerdo con las sigtuentes

Bases de i'on.vocatotia

1.1 Número de plazas

Se-convoca una paza de. Ofi~la-l MSifitimü de~n<la t~l¡¡t,'*!
del servido Especiál de Vigilancia Fiscál

1.1.1. Características de las plazas:

a) De. orden reglanientarl()'3~stt\SplaztiSse·rige,npOr .• las
normas establecidas en la Orden d~Mil1isteriorte-HaeienA'a di:'
fecha. 27 de julio- de 1965 {«Boletin Qfieinl'del:EsteA.:o» de 18
de agosto).

b) De orden retributiYo,~LaaesPecif.ie.áctasen:lo¡¡'~~rd9S
de Consejo de Ministros def~as 13dese:Ptiembn':d~1968v
20 de·diciembre del mismo.afio Y$1!TMasen',el pres:upuesto vi..
gente para· el actual e-jereicio,ecoMrilico,

L2. Sistema selectivo

La. selección de los aspirantes se reahZa:rámedia.IlreelSi~
tema de concurso. que .. consta.t'á·de las siguient-esf.a:.ses:o,p-mebas:

8.) Ccncursode méritos.
!)J Pei1odo de- prácticas de ~is meses.

2. REQUISiTOS DE LOS CAN:tiIDiA,:TOS

Para ser admitidos a la práctica aeln;.'i!; Pf11e:baa oolectiva.">
,se.-rá necesario ffunit· los siguientes 1"eQulsfttW '

2. L Generales

8.) ser espafiol.
b) .Tener cumplidos veintieüatro años ,y iDO rxcedercte ite;n~

ta y cinco el día qUe tenntneel plazo $eñaJa,cln pura ,la -recep
ción de instancias.

Este límite de edad no rige para .Q¡.t1elléS ,,¡;jeTteriez-ea-n al
Cuerpo General de la. ATInada, a.la Rese-rv~Naval'A'etivao-al
Servicio. Especial de Vigilancia" Fiscal, .' dese~peñaJ}d(l',plazaeIl
propi.€dad. .'. ...... ". .•.• ....,'

c) Pertenecer al Cuerpo General d~ .·.laAnnada.···ser .Oficill-I
de la Reserva Naval Activaoestnr. enposestó~l,d~l',títU1Qde
Ca-pitán o Piloto de la Marl.ua Mf.'-r~~a,nte,oen condicirmf.~

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta
ción <te instancias.

d).•. No,pa(iecer .. ~nferme9.a.d o defectófisico Que impida el
desef?peño, de las;corresPúnd1entes funciones.

e) ,.N"O- haber, sido separado medi~nteexpedie:nte disciplina
rio del servicio del E:stado o de; la Administración Local, ni ha.
llarse inhabilitado Plltaelejerciciode funciones públicas,

ft Hal:wr f'JeetutMioel servicio militar.

3. SOuaTITOOs

3,1, Forma

LQsque deseen tom::u' parte en las pruebas selectivas debe·
rjn en su solicitud haceroon,8tar lo sig'uiente:

ff.>Mánifestar lo§, aspirantes qut':' 'ff'linen todos 10.<) requisitos
eXigld()$.:por-lawnvocatoría,

b),Comprometerse. en 'caso de,obtenerpla:.za~ a jurar aeil
t..'UIlíen:t.<l:a .losPrilleipiosFt1ndam~ntales del Movimiento Na·
clonaL y,demás Leye~Fundamentale$del Reino.

el Manlfestar,en su caso, si deseanacog-erse So los benefi
cios de la Ley dt 17 de julio de 1947; por reunir los reqUisitos
exigidos en 'J:t misma.

3.2 Organos a quien se diriUf'

Lflc~ SQlic-ltudes se dingirán v.,.l ilust-risiITlO señor InsPector ge
neta-l J&f.e del SetVicioEElpecinl df>.·: Vigilancia.:F'1scaJ.

3.3. Pla:w de presentaci&n

E.l plazo de pte!'joentación será el de treinta días, oontadoS a
p-artirdel siguiente 'al de la publicación de la convocatoria elí
f'1 .«Boletín Oficial del Estado:».

3.'L Luqar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
Tal dé ,la InspecciÓn~enera1.del Servicio Especial de Vigilancia
Fi-scalJcalledeManuel Silvela, número 4; Madrid·10) oen los
luga.res .• qv-e detennina el arüCUlo66 de la I..ey de.'Procedimiento
Adminlstrattvo.

3,5 Defectos f'n las solicitude8

De acuerdo con· el artículo 71 de la Ley de ProcedimIent()
A<b:nÍllHitr~tlVQ. ~. ~úer1ró. al interesado para que en ~l plazo
de .d~~día..<; SUbsane, la falta o acompaftelos documentos pre
ceptj.vos,~percjbíe-nd6que si no lo, biciere sea'l'chlvará su íns
tancj:a:'linmú.~ trámiteS'.

4. AmiUSIóN DF, CANi>1JlATOS

4.1. L~,\ta prO'i,:isional

Tr8,n~urr.i-do ei pl~ de presentación de instancias, el Tri
bunalellQttrgado de 'resolver el cODcurso aprobará la. lista pro
Yisionalcteadmitidos yext,luldos,la. l'1.Ja-l se hará pública en el
«BOletin ondal del Estado».

4.2. E:rr01'n kn las i50lit.¡tu(Jes

LOf;errores dE'· hecho que pudieraIl advertir&' podran subsa
nars-e .en el.lalqtüer momento, de ofido o a. petición del jute-T'e
sudo


